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PRONUNCIAMIENTO N.º  011-2008/DOP
Entidad:
Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima – SEDAPAL  
Asunto:
Licitación Pública N.º 0025-2007-SEDAPAL, convocada para la adquisición de equipos de cómputo diversos
1. ANTECEDENTES 

Mediante Carta N.º 181-2007-CE, recibida el 17.12.07, subsanada mediante Carta N.º 184-2007-CE, recibida con fecha 26.12.07, el Presidente del Comité Especial encargado de conducir el proceso de selección de la referencia remitió a este Consejo Superior las observaciones formuladas por la empresa PROFILE CONSULTING GROUP S.A. contra las Bases del mencionado proceso, así como el Informe Técnico en el que sustenta las razones para no acogerlas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado a través  del Decreto Supremo N.º 083-2004-PCM, en lo sucesivo la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado a través del Decreto Supremo N.º 084-2004-PCM, en lo sucesivo el Reglamento.

Cabe resaltar que, en la medida que luego de la modificación del Reglamento dispuesta por el Decreto Supremo N.º 107-2007-EF, las consultas y observaciones se presentan de manera conjunta, este Consejo Superior ha efectuado una revisión de las consultas y observaciones presentadas y se pronunciará respecto de la totalidad de las observaciones no acogidas por el Comité Especial, independientemente de la denominación otorgada a éstas por el observante.
2. OBSERVACIONES 

Observante: 
PROFILE CONSULTING GROUP S.A.
Observación N.º 1:
Contra la no inclusión de un factor de evaluación relacionado con la experiencia de los postores
El Observante cuestiona que las Bases no incluyan un factor de evaluación relacionado con la experiencia del postor. Al respecto, manifiesta que considerando la naturaleza de los bienes a adquirir y el nivel tecnológico del requerimiento, la entidad “no se puede arriesgar a realizar pruebas de nuevas tecnologías que no se encuentren sólidamente respaldadas en el mercado por una gran cantidad de usuarios y una gran base instalada de equipos que demanden dichas unidades, dado que con equipo nuevos no conocidos en el mercado, SEDAPAL asumiría problemas de soporte e insumos necesarios para la gestión diaria”. 
Por tanto, solicita que se reformule el criterio de calificación y se incluya el volumen de Facturación del Postor en equipos iguales o similares a los requeridos.
Pronunciamiento

De acuerdo con el artículo 65º del Reglamento, cuando el objeto de la convocatoria sea la adquisición de bienes, se podrá considerar como factores de evaluación el plazo de entrega, la garantía comercial, la disponibilidad de servicios y repuestos, la capacitación del personal de la Entidad, la experiencia del postor y cualquier otro que se ajuste a lo dispuesto por el artículo 64º de dicho Reglamento.

Por otra parte, de la lectura concordada de los artículos 64º y 65º del Reglamento se desprende que la determinación de los factores de evaluación que le permitan al Comité Especial elegir a la mejor propuesta entre todas las admitidas, es facultad exclusiva de aquel; para ello debe tener en cuenta el tipo de bien, su naturaleza, finalidad, funcionalidad y la necesidad de la Entidad.

En el presente caso, el Comité Especial sostiene que, efectuada la evaluación respectiva, considera que en el presente proceso la experiencia del postor no resulta relevante para elegir a la mejor propuesta; por tanto, en la medida que la determinación de los factores de evaluación es de exclusiva responsabilidad del comité Especial, corresponde NO ACOGER la observación. 
Observación N.º 2:
Contra las especificaciones técnicas de los Ítems N.º 10 y N.º 11

El observante cuestiona que las especificaciones técnicas de los Ítems N.º 10 y N.º 11 consideren como opcional que los equipos ofrecidos cuenten con una memoria de 256 MB y un disco duro de 7GB, pues considera que si dichas características se encuentran contenidas como partes de las especificaciones técnicas deben ser consideradas obligatorias y no opcionales. 
Adicionalmente, sostiene que las características en cuestión deben resultar obligatorias para no desnaturalizar el carácter de “equipo de alto rendimiento” que se otorga a los bienes requeridos en los citados ítems.
Pronunciamiento

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 12º de la Ley, la dependencia encargada de las contrataciones y adquisiciones de la Entidad, sobre la base de lo solicitado por el área usuaria y previo estudio de mercado, definirá con precisión la cantidad y características de los bienes a adquirir. Adicionalmente, el artículo 29º del Reglamento prescribe la obligación de que las características técnicas incidan sobre los objetivos, funciones y operatividad de los bienes requeridos y se sujeten a criterios de razonabilidad y objetivos congruentes con el bien y con su costo o precio. 

De lo anterior se desprende que la definición de las características de aquello que adquirirá, es de exclusiva responsabilidad de las Entidades, sin más restricción que la de cuidar que su requerimiento se oriente a la adecuada satisfacción de la necesidad del área usuaria, sin restringir la participación ni dirigir el proceso.

Ahora bien, respecto de la observación formulada, la Entidad sostiene que en el mercado existen equipos que sin contar con las características en cuestión, cumplen con la totalidad de las funcionalidades requeridas por la Entidad; en tanto que otro grupo de equipos requieren de memoria y disco duro para cumplir con dichas funcionalidades. Por tal motivo, a fin de no restringir ni orientar la adquisición, la Entidad ha determinado que corresponda a los postores efectuar un análisis de sus equipos y evaluar si para cumplir con los niveles de servicio requeridos por la Entidad resulta necesario ofrecer equipos que incluyan una memoria de 256 MB y un disco duro de 7 GB o no.

Por lo tanto, considerando lo manifestado por la Entidad y atendiendo a que, de acuerdo con la normativa, la definición de las especificaciones técnicas es de exclusiva responsabilidad de la Entidad, este Consejo Superior NO ACOGE la observación. Sin perjuicio de lo anterior, corresponderá a la Entidad acreditar que, del estudio de mercado realizado de manera previa a la convocatoria se desprende que la inclusión o no inclusión de los dispositivos en cuestión no tienen incidencia sobre el valor referencial de los bienes.
Observación N.º 3:
Contra las especificaciones técnicas del Ítem N.º 9
El observante sostiene que las características técnicas contempladas en las Bases no se refieren a un estándar general que fomente la mayor participación de postores, sino que corresponden a un equipo en particular, fabricado por una sola empresa. Por tanto, se solicita se incluyan características generales que fomenten la mayor participación de postores.

Pronunciamiento
Tal como se señaló precedentemente, del artículo 12º de la Ley, concordado con el artículo 29º del Reglamento, se desprende que es de exclusiva responsabilidad de las Entidades la definición de las características de aquello que adquirirá, sin más restricción que la de cuidar que su requerimiento se oriente a la adecuada satisfacción de la necesidad del área usuaria y que con ello no se dirija la contratación.

Ahora, salvo lo afirmado al formular su observación, el Observante no especifica ni sustenta su afirmación. En atención a ello, y considerando que la definición de las especificaciones técnicas es de exclusiva responsabilidad de las Entidades, corresponde NO ACOGER la observación. Sin perjuicio de lo anterior, por transparencia, con motivo de la integración de Bases, el Comité Especial deberá publicar en el SEACE el estudio de mercado que acredite que en el mercado existe pluralidad de marcas que cumplen con la totalidad de las características requeridas.
Observaciones N.º 4 y N.º 7:
Contra las especificaciones técnicas de los  Ítems N.º 10 y N.º 11

El observante solicita que el ancho máximo de impresión solicitado para los ítems N.º 10 y N. 11 sea de, cómo mínimo, 36” y 42”, respectivamente, o que, en todo caso, se establezca un rango aceptable; caso contrario estaríamos ante una condición restrictiva de medida que sólo es cumplida por un fabricante.
Pronunciamiento

Tal como se señaló precedentemente, del artículo 12º de la Ley, concordado con el artículo 29º del Reglamento, se desprende que es de exclusiva responsabilidad de las Entidades la definición de las características de aquello que adquirirá, sin más restricción que la de cuidar que su requerimiento se oriente a la adecuada satisfacción de la necesidad del área usuaria y que con ello no se dirija la contratación.

Al absolver la observación, la Entidad ratifica que el ancho máximo de impresión de los equipos requeridos en los Ítems N.º 10 y N.º 11 será de 36” y 42”, respectivamente. Ahora bien, en la medida que la determinación de las especificaciones técnicas es de exclusiva responsabilidad de la Entidad, corresponde NO ACOGER las observaciones. Sin perjuicio de lo anterior, por transparencia, con motivo de la integración de Bases, el Comité Especial deberá publicar en el SEACE el estudio de mercado que acredite que en el mercado existe pluralidad de marcas que cumplen con la totalidad de las características requeridas.
Observación N.º 5:
Contra las especificaciones técnicas del Ítem N.º 10

El observante sostiene que el tamaño estándar de formatos de impresión en trabajos de ingeniería es el A1, por lo cual indicar el tamaño “A0” como métrica mínima constituye una restricción a la participación de postores. En esa medida, solicita que se considere el formato A1 como base y no el A0, por no ser un estándar de medida común.
Adicionalmente, solicita que se precise el rango de tiempo en el que se debe imprimir dibujos en el formato consignado como  base, ya que considerar "aproximadamente 01 minuto", resulta  ambiguo.

Pronunciamiento
Ante la observación formulada se aprecia que el Comité Especial respondió que “se aceptarán equipos con impresiones en blanco y negro y color menores a  1.4 minutos en tamaño A0 (En  modo de impresión draft)”.

De la respuesta del Comité Especial se aprecia que el extremo de la observación que solicita que se precise el tiempo de impresión en el formato base ha sido acogido, por lo que carece de objeto pronunciarse al respecto. Sin perjuicio de lo anterior, en la medida que la determinación, precisión o modificación de las especificaciones técnicas no forman parte de las facultades del Comité Especial, corresponde acreditar que la respuesta a la observación formulada provino del área usuaria.
Respecto del extremo de la observación en que solicita que el formato base sea el formato A1 y no el Formato A0, corresponde señalar, en concordancia con lo manifestado al absolver las observaciones anteriores, que, de acuerdo con la normativa, la determinación de las especificaciones técnicas es facultad exclusiva de las Entidades, las que deben definirlas en atención a sus necesidades y sin restringir la participación ni orientar la adquisición. Por tanto, corresponde NO ACOGER este extremo de la observación. Sin perjuicio de ello, por transparencia, conjuntamente con las Bases integradas, el Comité Especial deberá publicar en el SEACE el estudio que acredite que en el mercado existe pluralidad de marcas que cumplen con la totalidad de las características requeridas.

Observaciones N.º 6 y N.º 8:
Contra las especificaciones técnicas de los  Ítems N.º 10 y N.º 11

El observante sostiene que, en la medida que lo que se requiere son equipos de alto rendimiento, resulta incongruente solicitar que estos impriman en formato A4, dado que el formato A4 no es empleado para la impresión de planos de ingeniería, sino que es un formato de oficinas y documentos. 
Por lo tanto, se solicita no considerar el formato A4 dentro de los tamaños de papel soportados, dado que desnaturalizaría la característica natural de los plotter de formato ancho ó, en su defecto, precisar que en lugar de A4, el plotter pueda también imprimir en tamaño carta, sin mayor precisión de la medida exacta en ese caso.

Pronunciamiento
Tal como se señaló precedentemente, del artículo 12º de la Ley, concordado con el artículo 29º del Reglamento, se desprende que es de exclusiva responsabilidad de las Entidades la definición de las características de aquello que adquirirá, sin más restricción que la de cuidar que su requerimiento se oriente a la adecuada satisfacción de la necesidad del área usuaria y que con ello no se dirija la contratación.

Al absolver la observación, la Entidad ratifica que los equipos ofrecidos deben soportar papel de tamaño A0, A1, A2, A3 y A4. Ahora bien, en la medida que la determinación de las especificaciones técnicas es de exclusiva responsabilidad de la Entidad, corresponde NO ACOGER las observaciones. Sin perjuicio de lo anterior, por transparencia, con motivo de la integración de Bases, el Comité Especial deberá publicar en el SEACE el estudio de mercado que acredite que en el mercado existe pluralidad de marcas que cumplen con la totalidad de las características requeridas.

Observación N.º 9:
Contra las especificaciones técnicas de los Ítems N.º 10 y N.º 11

El observante cuestiona que las especificaciones técnicas de los Ítems N.º 10 y N.º 11 no precisen características tales como: “Velocidad de Impresión (Mts lin /hora), Capacidad de Almacenamiento (DD), RAM, Velocidad de transmisión y/o Conectividad de la RED, rendimiento de Tinta (Cartuchos), costo de Impresión de planos”, pues considera que sin tales precisiones no podría calificarse a los equipos requeridos como equipos de alto rendimiento.

Pronunciamiento
Tal como se señaló precedentemente, del artículo 12º de la Ley, concordado con el artículo 29º del Reglamento, se desprende que es de exclusiva responsabilidad de las Entidades la definición de las características de aquello que adquirirá, sin más restricción que la de cuidar que su requerimiento se oriente a la adecuada satisfacción de la necesidad del área usuaria y que con ello no se dirija la contratación. Por tanto, en la medida que la definición del requerimiento y la adecuada satisfacción de sus necesidades esa de exclusiva responsabilidad de la Entidad, corresponde NO ACOGER  la observación.

3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo establecido en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a esa Ley y su Reglamento.

3.1. Modificación del calendario del proceso de selección

El Comité Especial deberá modificar, bajo su exclusiva responsabilidad, las fechas de integración de Bases, de  presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente Pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique la integración de Bases a través del SEACE y la presentación de propuestas, a tenor de lo dispuesto por el artículo 98º del Reglamento.
Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.

3.2. Límites del valor referencial
Del cuadro contenido en el numeral 1.3 de las Bases se aprecia que el monto correspondiente al límite mínimo (70% del valor referencial) que deberán considerar los postores para que sus propuestas resulten válidas, ha sido calculado de forma errada en todos los ítems. En esa medida, corresponde efectuar las correcciones pertinentes.

3.3. Contenido del sobre correspondiente a la propuesta técnica
De acuerdo con el principio de economía, consignado en el numeral 6 del artículo 3º de la Ley, las Bases deben evitar incluir formalidades y exigencias costosas e  innecesarias; en atención a ello, deberá suprimirse la obligación de presentar la declaración jurada de presentación (Formato N.º 1), ya que la totalidad de la información que debería incluirse en dicha declaración jurada se encuentra contenida en la Copia del Certificado de Inscripción en el registro Nacional de Proveedores que debe ser presentada por todos los postores. 
Por otra parte se aprecia que en el formulario N.º 3 los postores deben consignar el detalle de las especificaciones técnicas de los equipos que ofrezcan los postores; asimismo, en el formulario N.º 2 los postores deben presentar, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 76º del Reglamento, una declaración jurada en la que manifiesten, entre otras cosas, su compromiso de mantener su propuesta durante todo el proceso de selección. En esa medida, por resultar innecesaria, la declaración jurada en la que los postores se obligan a cumplir con la calidad y especificaciones técnicas de los bienes ofertados (Formulario N.º 4), corresponde suprimir la obligación de presentarla.

3.4. Contenido del sobre correspondiente a la propuesta económica

De acuerdo con el artículo 75º del Reglamento, cuando el sistema de contratación sea el de suma alzada, el sobre correspondiente a la propuesta económica debe contener únicamente el monto total de la propuesta. En esa medida, corresponde suprimir la obligación de considerar los precios unitarios de los bienes como parte de la propuesta económica.

Por el mismo motivo, debe suprimirse la Nota N.º 3 del Anexo N.º 3, que consigna el modelo de propuesta económica, que señala que, como parte de la propuesta económica, debe adjuntarse “el Formulario N.º 14 que contiene la declaración jurada del participante adjuntando el detalle de la fórmula para obtener el costo por página impresa”.

3.5. Factores de evaluación
Se aprecia que, para los ítems N.º 1, N.º 5 y N.º 6 se evaluará el costo por página impresa, otorgándose el mayor puntaje a quien ofrezca el menor costo y un puntaje inversamente proporcional a los demás postores.

Las Bases establecen que para acreditar este factor se debe presentar una declaración jurada de acuerdo con el formato N.º 13, que será respaldada por el detalle del cálculo, de acuerdo a la fórmula descrita en el Anexo N.º 4.

Ahora bien, la formula contenida en el Formato N.º 4 de las Bases, que deberá ser presentada como parte de la propuesta técnica, contempla como primer dato de cálculo el costo de la impresora. Sin embargo, la normativa dispone que el Comité Especial no tenga acceso a la propuesta económica de los postores hasta luego de concluida la evaluación técnica.
En esa medida, corresponderá precisar en las Bases que para acreditar el presente factor de evaluación bastará con la declaración jurada contenida en el formato N.º 13; declaración que será verificada por la Entidad de manera previa a la suscripción del contrato.

Del factor de evaluación plazo de entrega se aprecia que para los ítems N.º 1, N.º 5 y N.º 6 se precisa que no se aceptarán ofertas que contemplen plazos de entrega superiores a 35 días; por su parte, para  los ítems N.º 2, N.º 3, N.º 4, N.º 7, N.º 8, N.º 9, N.º 10, N.º 11 y N.º 12, se precisa que no se aceptarán ofertas que contemplen plazos de entrega superiores a 30 días. Ello, constituiría el requerimiento técnico mínimo.
Al respecto, debe tenerse presente en primer lugar que establecer requerimientos técnicos mínimos no es una facultad del Comité Especial sino que estos deben provenir del área usuaria. Por tanto, corresponde a la Entidad acreditar que dicho requerimiento proviene del área usuaria.

Por otra parte, debe tenerse presente que, de acuerdo con el artículo 64º del Reglamento, solo se podrá otorgar puntaje a aquello que supere el requerimiento técnico mínimo; en esa medida, luego de acreditar que el plazo máximo de entrega es un requerimiento que proviene del área usuaria, deberá reformularse el factor de evaluación relacionado de modo que solo se otorgue puntaje a aquellos postores que ofrezcan mejorar el requerimiento en cuestión.

Finalmente, se aprecia que el Anexo N.º 2 señala que la Entidad “se reserva el derecho de verificar la información proporcionada por el postor en los documentos que conforman su propuesta”. Al respecto, corresponde precisar que, en tanto la documentación presentada por los postores tiene carácter de declaración jurada, debe presumirse veraz salvo prueba en contrario. Por lo tanto, antes del otorgamiento de la buena pro, la Entidad solo podrá verificar la documentación presentada por los postores cuando la presunción de veracidad sea enervada. 
3.6. Cesión de derechos

De acuerdo con el artículo 209º del Reglamento, el contratista puede ceder sus derechos a favor de terceros, salvo disposición legal o reglamentaria en contrario. En esa medida, corresponde suprimir la Cláusula Décimo Segunda del modelo de contrato que prohíbe tal posibilidad.

3.7. Retención del 10 % del monto de contrato

Pese a que las bases no establecen disposición alguna al respecto, el Formulario N.º 12 contempla la posibilidad de presentar una solicitud de retención del 10% del monto del contrato como garantía de fiel cumplimiento.

Debe tenerse presente que tal beneficio es otorgado a las micro y pequeñas empresas, únicamente, en los contratos de suministro periódico de bienes, contratos de servicios de ejecución periódica, contratos de ejecución de obras y contratos de consultoría de obras.

Ahora bien, en la medida que el presente proceso ha sido convocado para la adquisición de bienes, sin corresponder a un suministro ya que la obligación a cargo del contratista se ejecutará en una entrega única, corresponde suprimir el Formulario N.º 12 de las Bases.

3.8. Moneda
Se aprecia de las Bases que el valor referencial del presente proceso de selección ha sido consignado en nuevos soles; asimismo, se dispone que las ofertas económicas se presenten en nuevo soles.

Sin embargo, la Cláusula Tercera del modelo de contrato contempla la posibilidad de suscribir el contrato en dólares norteamericanos, lo cual, no resulta congruente con lo dispuesto por las Bases; en ese sentido, el Comité Especial deberá efectuar las correcciones que correspondan.

4.
CONCLUSIONES

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:

4.1. No Acoger la observación N.º 1 formulada por la empresa PROFILE CONSULTING GROUP S.A., contra las Bases de la Licitación Pública N.º 0025-2007-SEDAPAL, convocada para la adquisición de equipos de cómputo diversos.
4.2. No Acoger la observación N.º 2 formulada por la empresa PROFILE CONSULTING GROUP S.A., contra las Bases de la Licitación Pública N.º 0025-2007-SEDAPAL, convocada para la adquisición de equipos de cómputo diversos; sin perjuicio de lo anterior deberá cumplirse con lo dispuesto por este Consejo Superior.
4.3. No Acoger la observación N.º 3 formulada por la empresa PROFILE CONSULTING GROUP S.A., contra las Bases de la Licitación Pública N.º 0025-2007-SEDAPAL, convocada para la adquisición de equipos de cómputo diversos; sin perjuicio de lo anterior, deberá cumplirse con lo dispuesto por este Consejo Superior al absolverla.
4.4. No Acoger las observaciones N.º 4 y N.º 7 formuladas por la empresa PROFILE CONSULTING GROUP S.A., contra las Bases de la Licitación Pública N.º 0025-2007-SEDAPAL, convocada para la adquisición de equipos de cómputo diversos; sin perjuicio de lo anterior, deberá tenerse presente lo dispuesto por este Consejo Superior al absolverla.
4.5. No pronunciarse respecto del extremo de la observación N.º 5 formulada por la empresa PROFILE CONSULTING GROUP S.A., contra las Bases de la Licitación Pública N.º 0025-2007-SEDAPAL, convocada para la adquisición de equipos de cómputo diversos, que solicita que se precise el tiempo de impresión en el formato base, por haber sido acogido por la Entidad; y no acoger el extremo que cuestiona las especificaciones técnicas; sin perjuicio de lo anterior, deberá tenerse presente lo dispuesto por este Consejo Superior al absolverla.
4.6. No Acoger las observaciones N.º 6 y N.º 8 formuladas por la empresa PROFILE CONSULTING GROUP S.A., contra las Bases de la Licitación Pública N.º 0025-2007-SEDAPAL, convocada para la adquisición de equipos de cómputo diversos; sin perjuicio de lo anterior, deberá tenerse presente lo dispuesto por este Consejo Superior al absolverla.
4.7. No Acoger la observación N.º 9 formulada por la empresa PROFILE CONSULTING GROUP S.A., contra las Bases de la Licitación Pública N.º 0025-2007-SEDAPAL, convocada para la adquisición de equipos de cómputo diversos; sin perjuicio de lo anterior, deberá cumplirse con lo dispuesto por este Consejo Superior al absolverla.
4.8. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección a que hubiere lugar.

4.9. Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, el Comité Especial deberá implementarlo estrictamente aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que sea necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento. 
4.10. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

Jesús María, de 11 de enero de 2008
MMB

